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Calarcá, Quindío, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00151-00 
Sustanciación.02.10.20.115.270.30.0374 
 
 
La solicitud del apoderado de la demandante NO SE ATENDERÁ 
FAVORABLMENTE porque los oficios cuya remisión pide, fueron enviados a la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia – SETTA y a la Subsecretaría de 
Movilidad y Tránsito de Calarcá desde el 22 de junio de 2022 (nro. 23, 24, 25 y 26 
exp).  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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